
Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

Compañía Justoit Cia Ltda. 

Estado de situación financiera 
Al 31 de diciembre de 2017 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

 

 Notas 2017 2016   ________________________ ______________ 
    
Activos    

Activos corrientes:    
Efectivo y equivalentes de efectivo 6 0,09 - 
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, neto 7 9.525,00 - 
Cuentas por cobrar a accionistas 7 1.000,00 - 

Impuestos por cobrar 8 
 

3.041,26 - 

      _________ _________ 

Total activos corrientes  13.566,35 -     

    
Activos no corrientes:    
Equipo de Computación 9 1.508,04 - 
(-) Depreciación Acum. Equipo de computación  (207,35) -   _________ _________ 

Total activos no corrientes  1.300,69 -   _________ _________ 

Total activos        14.867,04 -   _________ _________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

Compañía Justoit Cia Ltda. 

Estado de situación financiera 
Al 31 de diciembre de 2017 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

 

 Notas 2017 2016   ___________ ___________ 

    
Pasivos e inversión de la casa matriz    

Pasivos corrientes:    
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar  10 4.922,23 - 
Impuestos por pagar 8 4.894.76 - 
      _________ _________ 

Total pasivos corrientes  9.816,99 -   _________ _________ 

    
Pasivos no corrientes:    
Pasivo por impuesto diferido    

Beneficios a empleados   - -   _________ _________ 

Total pasivos  - -   _________ _________ 

    
Inversión de la casa matriz:    
Capital asignado                                                                               12 1.000,00 - 
Resultados acumulados                                      4.050,05 - 
          -   _________ _________ 

Total inversión de la casa matriz  5.050,05 -   _________ _________ 

Total pasivos e inversión de la casa matriz  14.867,04 - 
  _________   _________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

 

Compañía Justoit Cia Ltda. 

Estado de resultados integrales 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

 

 Notas 2017 2016 
  ______________ ______________ 

    
Ingresos operativos:    

    
Por prestación de servicios  34.050,15 - 

Otros ingresos operativos:  35,08 -   ________ ________ 

Ingresos de actividades ordinarias  34.085,23 -     

Costos de operativos:    
Por venta de equipos y accesorios  - - 
Por prestación de servicios  - -   ________ ________ 

Costos de actividades ordinarias   - - 
    

Utilidad bruta        

Gastos operativos: 13 29.944,13 -   ________ ________ 

Utilidad en operación  29.944,13 - 
    
Gastos financieros  91.05 -   ________ ________ 

Utilidad antes de impuesto a la renta  4.050,05 - 
    
Impuesto a la renta  891,01 -   ________ ________ 

Utilidad neta del año  3.159,04 -   ________ ________ 

    
Otros resultados integrales:    

(Pérdidas) ganancias actuariales  - -   ________ ________ 

Resultados integrales del año, neto de impuestos  (3.159,04) -   ________ ________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

Compañía Justoit Cia Ltda. 

Estado de cambios en el patrimonio de los accionistas 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 

Expresados en Dólares de E.U.A. 
 

Resultado acumulados 
  _________________________________ 

 Capital 

emitido 

Ajustes 

de 

primera 

adopción 

Utilidades 

retenidas Total 
 

________ ________ __________ ___________ 

   
Saldo al 31 de diciembre de 2015     
 _____ ______ _________ __________ 

Más (menos):     

Utilidad neta     
 _____  ______  _________ _________ 

Saldo al 31 de diciembre de 2016 0,00 0 0 0,00 
 

_____ ______ __________ _________ 

Más (menos):     

Utilidad neta 1.000,00 0 4.050,05 5.050,05 
 _________-  ______  _________ _________ 

Saldo al 31 de diciembre de 2017 1.000,00 0 4.050,05 5.050,05 
 _________ ______ _________ _________     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

Compañía Justoit Cia Ltda. 

Estado de flujos de efectivo 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

 

 2017 2016  ____________ ____________ 
   

Flujos de efectivo de actividades de operación:   

Utilidad antes de impuesto a la renta 4.050,05 - 

Ajustes para conciliar la utilidad antes de impuesto a la renta con el efectivo neto  

provisto por las actividades de operación- 

  

Depreciaciones  207,35 - 

Beneficios a empleados largo plazo - - 

Ajustes años anteriores - - 

  

Variación en el capital de trabajo    

Variación de activos – (aumento) disminución   

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar (9.525,00) - 

Cuentas por cobrar a Socios  (1.000,00) - 

Inventarios - - 

Impuestos a recuperar (3.041,26) - 

Impuesto diferido - - 

Gastos pagados por anticipado - - 

  

Variación de pasivos – aumento (disminución)   

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 4.922.23 - 

Cuentas por pagar a entidades relacionadas  - - 

Beneficios a empleados - - 

Impuestos por pagar 4894,76 - 

Capital Suscrito 1.000,00 -  _________ _________ 

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 1.508,13 -  _________ _________ 

Flujos de efectivo de actividades de inversión:   

Adiciones en herramientas, vehículos, muebles y equipos- neto  (1.508.04) -  _________ _________ 

Incremento neto del efectivo en caja y bancos  0,09 - 

   

Efectivo en caja y bancos:   

Saldo al inicio - -  _________ _________ 

Saldo al final  0.09 -  _________ _________ 
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Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 

Compañía Justoit Cia Ltda. 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2017 

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

 

 

1. OPERACIONES 

 

La Compañía Justoit Cia Ltda, fue constituida en la República del Ecuador mediante escritura pública otorgada 

el 22 de marzo del 2017 y debidamente inscrita el 30 de marzo del 2017 en el registro Mercantil de Quito, la 

cual  está domiciliada en ciudad de Quito.  El objeto social de la Compañía es  dedicarse a las operaciones 

comprendidas dentro del Nivel 2 del CIIU: OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS; así como también podrá comprender las etapas o fases de CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN  de la actividad antes mencionada. Para cumplir con el objeto social descrito en el presente 

Estatuto Social, la compañía podrá ejecutar actos y contratos conforme a las Leyes Ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo. 

 

La dirección principal registrada de la Compañía es Ciudadela Los Mastodontes, Urb. Los Mastodontes E4-52  

Quito - Ecuador. 

 

Los estados financieros adjuntos han sido aprobados por la gerencia de la Compañía el 30 marzo de 2018 y 

serán presentados para la aprobación de la Junta General de Accionistas. En opinión de la gerencia, estos 

estados financieros serán aprobados sin modificación. 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

Declaración de cumplimiento- 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board (en 
adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre de 2017.  

 

Base de medición- 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, excepto por las obligaciones 

por beneficios a empleados a largo plazo que son valorizadas en base a métodos actuariales, a partir de los 

registros de contabilidad mantenidos por la Compañía.  Los estados financieros se presentan en Dólares de 

E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores. 

Existen normas que son obligatorias para el periodo que se inicia el 1 de enero de 2017, pero que debido a la 

operación de la Compañía no le fueron aplicables: 

 

- Modificaciones a la NIC 7 – Estado de flujos de efectivo: Iniciativa sobre información a revelar. 

- Modificaciones a la NIC 12 – Impuestos a las Ganancias: Reconocimiento de activos por impuesto diferido 

por pérdidas no realizadas. 
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- Modificaciones a la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades: Clarificación 

del alcance en los desgloses requeridos en la NIIF 12. 

-  

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados 

financieros son las siguientes: 

 

a) Efectivo en caja y bancos 

El efectivo en caja y bancos que se presentan en el estado de situación financiera, representan depósitos 

en cuentas bancarias locales de disposición inmediata. 

 

b) Instrumentos financieros- 

 

Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros dentro del alcance de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 se 

clasifican como activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por 

cobrar, inversiones mantenidas hasta el vencimiento, inversiones financieras disponibles para la venta o 

derivados designados como instrumentos de cobertura.  Al momento de su reconocimiento inicial, los 

activos financieros son medidos a su valor razonable.  La Compañía determina la clasificación de sus 

activos financieros después de su reconocimiento inicial y, cuando es apropiado, revalúa esta 

determinación al final de cada año. 

 

Todos los activos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los costos de 

transacción directamente atribuibles, excepto los activos financieros a valor razonable cuyos costos de 

transacción se reconocen en resultados.  

 

A la fecha de los estados financieros separados, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros 

activos según las categorías definidas en la NIC 39 como: préstamos y cuentas por cobrar y activos 

financieros mantenidos hasta su vencimiento. 

 

Los aspectos más relevantes de esta categoría aplicable a la Compañía se describen a continuación: 

 

Medición posterior 

Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y cuentas por cobrar, corresponden a aquellos activos financieros con pagos fijos y 

determinables que no tienen cotización en el mercado activo. La Compañía mantiene en esta 

categoría las cuentas por cobrar clientes, otras cuentas por cobrar y cuentas por cobrar a entidades 

relacionadas. 

 

Después del reconocimiento inicial, estos activos financieros se miden al costo amortizado utilizando 

el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro del valor.  El costo amortizado se 

calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición, y las comisiones o los 

costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de 
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interés efectiva se reconoce en el estado de resultados integrales como ingreso financiero. Las 

pérdidas que resulten de un deterioro del valor se reconocen en el estado de resultados integrales 

como costo financiero. 

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento son activos financieros no derivados con un 

vencimiento fijo, que la administración de la Compañía tiene la intención y la capacidad de mantener 

hasta su vencimiento. Estos activos financieros se clasifican en activos corrientes, excepto aquellos 

con vencimientos originales superiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de situación 

financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

 

Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 

financieros similares) se da de baja en cuentas cuando: 

 

 Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por el activo; 

 Se hayan transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados por el 

activo, o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la totalidad de esos flujos de 

efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia, y; (a) se hayan 

transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo; o 

(b) no se hayan ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido el control sobre el mismo. 

 

Cuando la Compañía haya transferido sus derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo de 

un activo, o haya celebrado un acuerdo de transferencia pero no haya ni transferido ni retenido 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, ni haya 

transferido el control del mismo, el activo se continúa reconociendo en la medida de la implicación 

continuada de la Compañía sobre el activo. En ese caso, la Compañía también reconoce el pasivo 

relacionado. El activo transferido y el pasivo relacionado se miden de manera en la que se reflejen 

los derechos y las obligaciones que la Compañía haya retenido. 

 

Deterioro del valor de los activos financieros 

Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna evidencia 

objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se encuentran deteriorados en 

su valor. Un activo financiero o un grupo de activos financieros se consideran deteriorados en su 

valor solamente si existe evidencia objetiva de deterioro de ese valor como resultado de uno o más 

eventos ocurridos después del reconocimiento inicial del activo (el “evento que causa la pérdida”), y 
ese evento que causa la pérdida tiene impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados 

generados por el activo financiero o el grupo de activos financieros, y ese impacto puede estimarse 

de manera fiable. La evidencia de un deterioro del valor podría incluir, entre otros, indicios tales 

como que los deudores o un grupo de deudores se encuentran con dificultades financieras 

significativas, el incumplimiento o mora en los pagos de la deuda por capital o intereses, la 

probabilidad de que se declaren en quiebra u adopten otra forma de reorganización financiera, o 

cuando datos observables indiquen que existe una disminución medible en los flujos de efectivo 

futuros estimados, así como cambios adversos en el estado de los pagos en mora, o en las 

condiciones económicas que se correlacionan con los incumplimientos. 
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La Compañía analiza el deterioro de sus cuentas por cobrar a nivel de cliente considerando el riesgo 

de incapacidad financiera del cliente. 

 

Deterioro de activos financieros contabilizados al costo amortizado 

Para los activos financieros contabilizados al costo amortizado, la Compañía primero evalúa si existe 

evidencia objetiva de deterioro del valor, de manera individual para los activos financieros que son 

individualmente significativos, o de manera colectiva para los activos financieros que no son 

individualmente significativos.  Si la Compañía determina que no existe evidencia objetiva de 

deterioro del valor para un activo financiero evaluado de manera individual, independientemente de 

su significancia, incluye a ese activo en un grupo de activos financieros con características de riesgo 

de crédito similares, y los evalúa de manera colectiva para determinar si existe deterioro de su valor.  

Los activos que se evalúan de manera individual para determinar si existe deterioro de su valor, y 

para los cuales una pérdida por deterioro se reconoce o se sigue reconociendo, no son incluidos en 

la evaluación de deterioro del valor de manera colectiva.  Si existe evidencia objetiva de que ha 

habido una pérdida por deterioro del valor, el importe de la pérdida se mide como la diferencia entre 

el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados 

(excluyendo las pérdidas de crédito futuras esperadas y que aún no se hayan producido). El valor 

presente de los flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés efectiva 

original de los activos financieros.  

 

El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión y el importe de 

la pérdida se reconoce en el estado de resultados integrales separado.  Los intereses ganados se 

siguen devengando sobre el importe en libros reducido del activo, utilizando la tasa de interés 

utilizada para descontar los flujos de efectivo futuros a los fines de medir la pérdida por deterioro del 

valor.  Los intereses ganados se registran como ingreso financiero en el estado de resultados.  Si en 

un ejercicio posterior, el importe estimado de la pérdida por deterioro del valor aumenta o disminuye 

debido a un evento que ocurre después de haberse reconocido el deterioro, la pérdida por deterioro 

del valor reconocida anteriormente se aumenta o disminuye ajustando la cuenta de provisión.  Si 

posteriormente se recupera una partida que fue imputada a pérdida, el recupero se acredita como 

costo financiero en el estado de resultados. 

 

(i) Pasivos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros cubiertos por la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 se clasifican 

como: pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por 

pagar, o como derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, 

según corresponda.  La Compañía determina la clasificación de los pasivos financieros al momento 

del reconocimiento inicial. 

 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de 

transacción directamente atribuibles, excepto los préstamos y cuentas por pagar contabilizados al 

costo amortizado netos de los costos de transacción directamente atribuibles. 
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A la fecha de los estados financieros separados, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros 

pasivos según las categorías definidas en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC)  39 como: (i) 

pasivos por préstamos y cuentas por pagar.  

 

Al 31 de diciembre de 2017 los pasivos financieros incluyen: acreedores comerciales y otras cuentas 

por pagar, cuentas por pagar a entidades relacionadas y préstamos bancarios. 

 

Medición posterior 

Préstamos y cuentas por pagar  

Después del reconocimiento inicial, los préstamos y las cuentas por pagar se miden al costo 

amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  Las ganancias y pérdidas se 

reconocen en el estado de resultados integrales separado cuando los pasivos se dan de baja, así 

como también por el proceso de amortización, a través del método de la tasa de interés efectiva.  El 

costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las 

comisiones o los costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización 

de la tasa de interés efectiva se reconoce como costo financiero en el estado de resultados 

integrales.  

 

Baja de pasivos financieros 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato 

se haya pagado o cancelado, o haya vencido. 

 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente del mismo 

prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente 

se modifican de manera sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja del pasivo 

original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia entre los importes en libros 

respectivos se reconoce en el estado de resultados integrales. 

 

(ii) Compensación de instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el importe 

neto en el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual legalmente exigible 

de compensar los importes reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o de 

realizar los activos y cancelar los pasivos en forma simultánea. 

 

(iii) Valor razonable de los instrumentos financieros 

La Compañía mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del estado de 

situación financiera. Asimismo, el valor razonable de los instrumentos financieros medidos al costo 

amortizado es revelado en la Nota 6. 

 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir un 

pasivo en una transacción ordenada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. La 

medición al valor razonable se basa en el supuesto de que la transacción para vender el activo o 

transferir el pasivo tiene lugar, ya sea: 

- En el mercado principal para el activo o pasivo, o 

- En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para el activo o pasivo. 
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El mercado principal o más ventajoso debe ser accesible por la Compañía. 

 

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en el 

mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el mercado 

actúan en su mejor interés económico.  

 

La medición del valor razonable de activos no financieros toma en consideración la capacidad de un 

participante en el mercado para generar beneficios económicos mediante el mayor y mejor uso del 

activo o vendiéndolo a otro participante en el mercado que usaría el activo de la mejor manera 

posible. 

 

La Compañía utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en las circunstancias y por las cuales 

tiene suficiente información disponible para medir al valor razonable, maximizando el uso de datos 

observables relevantes y minimizando el uso de datos no observables. 

 

Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en los 

estados financieros separados son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable descrita a 

continuación, en base al nivel más bajo de los datos usados que sean significativos para la medición 

al valor razonable como un todo: 

 

- Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 

- Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 

significativo para la medición al valor razonable es directa o indirectamente observable. 

- Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 

significativo para la medición al valor razonable no es observable. 

  

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros 

separados sobre una base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias 

entre los diferentes niveles dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final de 

cada período de reporte. 

 

La gerencia de la Compañía determina las políticas y procedimientos para mediciones al valor 

razonable recurrentes y no recurrentes. A cada fecha de reporte, la gerencia analiza los movimientos 

en los valores de los activos y pasivos que deben ser valorizados de acuerdo con las políticas 

contables de la Compañía. 

 

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las clases de 

activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel de la jerarquía 

de valor razonable tal como se explicó anteriormente. 

 

En la Nota 6, se incluye información sobre los valores razonables de los instrumentos financieros y 

mayores detalles sobre cómo se valorizan. 
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d) Propiedad, mobiliario y equipo- 

La propiedad, mobiliario y equipo se encuentran valorados al costo, neto de depreciación acumulada y las 

posibles pérdidas por deterioro de su valor. 

 

El costo de adquisición incluye el precio de compra, incluyendo aranceles e impuestos no reembolsables 

y cualquier costo necesario para poner dicho activo en operación .El precio de compra o costo de 

instalación es el importe total pagado y el valor razonable de cualquier otra contraprestación entregada 

para adquirir el activo. 

 

Los gastos de reparación y mantenimiento rutinario se cargan a las cuentas de resultados integrales del 

ejercicio en que se incurren. 

 

La propiedad, mobiliario y equipo se deprecian desde el momento en que los bienes están en condiciones 

de uso, distribuyendo linealmente el costo entre los años de vida útil estimada. 

 

Los métodos y períodos de depreciación aplicados, son revisados al cierre de cada ejercicio y, si procede, 

ajustados de forma prospectiva de ser necesario. 

 

Las tasas de depreciación basadas en la vida útil estimada de los bienes, son:  

 

 

 Años  ____________ 

  

  

Equipo de computación  3 

  

 

 

El valor residual de estos activos, la vida útil y el método de depreciación seleccionado son revisados y 

ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada estado de situación financiera para asegurar que el 

método y el período de la depreciación sean consistentes con el beneficio económico y las expectativas 

de vida de las partidas de herramientas, vehículos, muebles y equipos. La Compañía ha establecido la 

política de no fijar un valor residual de los activos, en vista de que al final de su vida útil, los activos de la 

Compañía no se pondrán a la venta. 

 

Un componente de Herramientas, vehículos, muebles y equipos o cualquier parte significativa del mismo 

reconocida inicialmente, es retirada al momento de su disposición o cuando no se espera obtener 

beneficios económicos futuros por su uso o disposición posterior. Cualquier ganancia o pérdida resultante 

al momento del retiro del activo (calculada como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la 

venta y el importe en libros del activo) se incluye en el estado de resultados integrales en el año en que 

se retire el activo. 

 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el valor de los 

activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor neto contable. Cualquier registro o 



Notas a los estados financieros (continuación) 
 

 

 

 

reverso de una pérdida de valor, que surja como consecuencia de esta comparación, se registra con 

cargo o abono a los resultados integrales según corresponda. 

 

e) Deterioro de activos no financieros- 

La Compañía evalúa a fin de cada año si existe algún indicio de que el valor de sus activos se ha 

deteriorado. Si existe tal indicio, o cuando  las pruebas anuales de deterioro del activo se requieren, la 

Compañía hace un estimado del importe recuperable del activo. El importe recuperable del activo o de la 

unidad generadora de efectivo es el mayor entre su valor razonable menos los costos para la venta y su 

valor en uso. El importe recuperable es determinado para cada activo individual, a menos que el activo 

no genere flujos de efectivo que sean largamente independientes de otros activos o grupos de activos.  

 

Cuando el valor en libros de un activo o unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable, 

se considera que el activo ha perdido valor y es reducido a ese importe recuperable.  

 

Para determinar el valor en uso, los flujos futuros de efectivo estimados son descontados a su valor 

presente usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja la evaluación actual del mercado 

del valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo. Para la determinación del valor 

razonable menos los costos para la venta, se toman en cuenta operaciones recientes del mercado, si las 

hubiera. Si no pueden identificarse este tipo de operaciones, se utiliza el modelo de valoración que 

resulte más apropiado. Estos cálculos se verifican contra múltiples de valoración, cotizaciones de 

acciones y otros indicadores disponibles de valor razonable. Las pérdidas por deterioro son reconocidos 

en el estado de resultados integrales. 

Dicha evaluación requiere el uso de estimados y supuestos tales como los volúmenes en inversiones por 

realizar, presupuestos de capital, préstamos y tasas, tarifas establecidas y costos operativos. 

 

Las pérdidas de deterioro de operaciones continuas, incluyendo deterioro de inventarios se reconocen en 

el estado de resultados integrales en la categoría de gastos relacionada con la función del activo 

deteriorado. 

 

f) Cuentas por pagar, provisiones y pasivos contingentes- 

Las cuentas por pagar corresponden a obligaciones existentes a la fecha del estado de situación 

financiera, surgidas como consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una salida 

de recursos y cuyo importe y oportunidad se puede estimar fiablemente. 

 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita)  

como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos 

para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma. 

Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la 

mejor estimación que se tenga a esa fecha. 

 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una 

tasa de interés actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos 

específicos del pasivo.   
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Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se reconoce 

como un costo financiero en el estado de resultados integrales. 

 

Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros cuando se considera que es 

probable que se confirmen en el tiempo y pueden ser razonablemente cuantificados; en caso contrario 

solo se revela la contingencia en notas a los estados financieros. Los activos contingentes no se registran 

en los estados financieros, pero se revelan en notas cuando su grado de contingencia es probable. 

 

g) Obligaciones por beneficios a empleados a largo plazo- 

 

Corto plazo: 

Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al cierre del 

período en el que los empleados han prestado los servicios, se reconocerán como un gasto por el valor 

(sin descontar) de los beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales servicios. 

 

Como parte de los beneficios de corto plazo se incluye la participación a trabajadores, que se calcula 

aplicando el 15% sobre la utilidad contable. 

 

h) Participación a trabajadores en las utilidades - 

La participación a trabajadores se registra en los resultados del año como parte de los costos de personal 

y se calcula aplicando el 15% sobre la utilidad contable. 

 

i) Impuestos- 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta del período corriente se miden por los importes que se 

espera recuperar de o pagar a la autoridad fiscal.  Las tasas impositivas y la normativa fiscal utilizadas 

para computar dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre 

el que se informa.  La gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones 

de impuestos con respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se encuentran 

sujetas a interpretación, y constituye provisiones cuando fuera apropiado. 

 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de 

cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor agregado), salvo: 

 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de una prestación de servicios no 

resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como parte del 

costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda; 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos 

sobre las ventas. 

 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la 

autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de 

situación financiera, según corresponda. 
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j) Reconocimiento de ingresos- 

 Los ingresos se reconocen cuando el servicio fue prestado, por lo tanto el reconocimiento se da en un 

momento específico del tiempo.  

k) Reconocimiento de costos y gastos- 

El costo de ventas se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al reconocimiento 

de los ingresos por la correspondiente venta. 

 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento 

en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

l) Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes- 

La Compañía presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera clasificados como 

corrientes y no corrientes. 

 

Un activo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 

 

 Espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 

operación; 

 mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 

 espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del período sobre el que se 

informa; o 

 el activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre restringido y no pueda 

ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce meses 

después del cierre del período sobre el que se informa. 

 

Todos los demás activos se clasifican como no corrientes.  

 

Un pasivo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 

 

 Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 

 mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 

 el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre 

el que se informa; o 

 no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce 

meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. 

 

Todos los demás pasivos se clasifican como no corrientes. 

 

m) Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación 

financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos 

en los estados financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son 

incluidos en notas a los estados financieros. 
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4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos y la 

revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En este sentido, la 

incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados que podrían 

requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados. 

 

La preparación de los estados financieros de la Compañía incluye los siguientes criterios y estimaciones 

significativas utilizadas por la gerencia.  

 

Estimaciones y suposiciones 

Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones de incertidumbres a 

la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, que tienen un alto riesgo de ocasionar ajustes 

significativos sobre los importes en libros de los activos y los pasivos durante el próximo ejercicio, se describen 

a continuación.  La Compañía ha basado sus suposiciones y estimaciones considerando los parámetros 

disponibles al momento de la preparación de los estados financieros. 

 

 Estimación para cuentas dudosas de deudores comerciales: 

La estimación para cuentas dudosas de deudores comerciales es determinada por la gerencia de la 

Compañía, en base a  una evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de 

recuperación de los mismos.  

 

 Vida útil de propiedad, planta, maquinaria, muebles y equipos: 

Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos.  

En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida útil de los activos debería disminuirse, se 

deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida 

útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos 

podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida. 

 

 Deterioro del valor de los activos no financieros: 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las 

circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable. Frente a la existencia 

de activos, cuyos valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se 

practican ajustes por deterioro de valor con cargo a los resultados del período. 

 Impuestos: 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable.  La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de 

tomar decisiones sobre asuntos tributarios. Aún cuando la Compañía considera que sus estimaciones en 

materia tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos 

reportados, pueden surgir discrepancias con el organismo de control tributario, en la interpretación de 

normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

 

Debido a que la Compañía considera remota la probabilidad de litigios de carácter tributario y posteriores 

desembolsos como consecuencia de ello, no se ha reconocido ningún pasivo contingente relacionado 

con impuestos. 
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Provisiones- 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 

provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base de 

las estimaciones realizadas. 

 

A determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que será 

necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información disponible a 

la fecha del periodo, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores legales y 

consultores. 

 

 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se conformaban de la siguiente manera: 

 

 

2017 2016 
 

__________ ____________ 

 Corriente  Corriente 
 

__________ ____________ 

Activos financieros medidos al costo amortizado 

Efectivo en caja y bancos 0,09 - 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 9.525,00 - 

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas 1.000,00 -    _________ _________ 

Total activos financieros 10.525,09 -  _________ _________ 

 
Pasivos financieros medidos al costo amortizado  

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 4.922,23  

Cuentas por pagar a entidades relacionadas - -  ________ ________ 

Total pasivos financieros 4.922,23 -  ________ ________ 

 

El efectivo en caja y bancos, deudores comerciales, cuentas por cobrar y pagar a entidades relacionadas, otras 

cuentas por cobrar, obligaciones financieras, cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se 

aproximan al valor justo debido a la naturaleza de corto plazo de estos instrumentos. 

 

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el efectivo y equivalentes de efectivo se formaban de la siguiente 

manera: 

 

 2017 2016  __________ __________ 

Caja    - - 

Bancos locales (a) 0,09 - 

Depósitos a plazo fijo (b) - -  _______ _______ 

 0,09 - 

 
_______ _______ 

 

(a) La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de América en diversas 

entidades financieras locales; los fondos son de libre disponibilidad y no generan intereses. 
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7. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, NETO 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se formaban de la 

siguiente manera: 

 

 Al 31 de diciembre de 
 

 ________________________________________________________________________ 

 2017 2016 
 

 __________________________________ __________________________________ 

 No 

deteriorada Deteriorada Valor neto 

No 

deteriorada Deteriorada Valor neto 
  _________ __________ _________ _________ __________ _________ 

Deudores comerciales (1) 9.525,00 - 9.525,00 - - - 

Garantías  - - - - - - 

Cuentas por cobrar 

Accionistas 

(2) 1.000,00 

- 

1.000,00 - 

- 

- 

Valor presente neto de 

ventas financiadas 

 

- - - - - - 
 

 _________ ______ _________ _________ ______ _________ 

 10.525,00 - 10.525,00 - - - 
 

 _________ ______ _________ _________ ______ ________ 

 

(1) Cuentas por cobrar con condiciones de vencimiento promedio de hasta 180 días. 

(2) Corresponden a fondos que se encuentran como colateral de Anticipos a corto plazo a accionistas. 

 

El número de clientes al 31 de diciembre de 2017 asciende a 5 (al 31 de diciembre del 2016). El saldo de 

deudores comerciales se conforma como sigue: 

 

 

 

 2017 2016  __________ __________ 

DEFENSORIA DEL PUEBLO  9.525,00 -  _________ _________ 

 9.525,00 - 

 

 

_________ ________ 

   

   

 
  

(a) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la antigüedad del saldo de deudores comerciales por ventas locales, 

neto de provisión es como sigue: 

 

2017 2016 
 

___________________________________ __________________________________ 

No 

deteriorada Deteriorada Total 

No 

deteriorada Deteriorada Total 

 
__________ __________ __________ __________ __________ ________ 

Vigente (hasta 180 días) 9.525,00 - 9.525,00 - - - 

Vencida       

Mayor a 360 días - - - - - - 
 

_________ ______ _________ _________ ______ _________ 

Total deudores comerciales 9.525,00 - 9.525,00 - - - 
 

_________ ______ _________ _________ ______ _________ 
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8. IMPUESTOS POR COBRAR Y POR PAGAR 

 

Impuestos por cobrar- 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los impuestos por cobrar se formaban de la siguiente manera:  

 

 

2017 2016 
 

 ____________ ____________ 

Impuesto al valor agregado 1.362,75 - 

Retenciones de Iva Recibidas 787,50 - 

Retenciones en la fuente 891,01 - 

 
________ _______ 

Saldo al final 3.041,26 - 

 
________ _______ 

   
   

 

 

Impuestos por pagar- 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los impuestos por pagar se formaban de la siguiente manera:  

 

2017 2016 
 

 ____________ ____________ 

Retenciones de Iva 2.565,19 - 

Retenciones en la fuente           2.140,66 - 

Impuesto por liquidar            188,91 - 

 
________ _______ 

Saldo al final 4.894,76 - 
 

________ ________ 

      
 

 

9. EQUIPOS DE COMPUTACIÓN 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los Muebles y enseres, Equipos de computación y Vehículos se formaban 

de la siguiente manera: 

 

 

 

2017 2016 
 

___________________________________ ___________________________________ 

Costo 

histórico 

Depreciación 

acumulada 

 

Neto 

Costo 

histórico 

Depreciación 

acumulada 

 

Neto 
 

_________ ____________ _________ _________ ___________ __________ 

       

Muebles y enseres       

Equipos de computación 1.508,00 207,35 1.300,69  0  

Vehículos       
 ________ ________ ________ ________ ________ ________ 

Totales 1.508,00 207,35 1.300,69  0 0 

 
________ ________ ________ ________ _______ ________ 
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10. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR  

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar se formaban de la 

siguiente manera: 

  

 2017 2016  ___________ __________ 

   

Acreedores comerciales (1) 4.922,23  

Otras cuentas obligaciones corrientes (2) 4.894,76   ________ ________ 

         9.816,99  

 

 

________ _____*__ 

 
  

 

(1) Los acreedores comerciales se originan principalmente por compra de bienes y servicios locales, los vencimientos de 

las obligaciones contraídas por la Compañía con proveedores locales son hasta 30 días 

(2) Otras obligaciones corriente representa principalmente las retenciones en la fuente de Iva y Renta al mes de Diciembre 

del 2017 realizada por la Compañía  que serán canceladas a Enero del año 2018.  

 

11. IMPUESTO  

 

a) Impuesto a la renta corriente  

Una conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable es como sigue: 
 

 2017 2016  ______________ _____________ 

Utilidad del ejercicio   
   

Efecto de otros resultados integrales 4.050,05 - 
   

Utilidad antes de provisión para impuesto a la 

renta 

  

Más (menos)   

Gastos no deducibles - - 

Deducciones adicionales - -  ________ ________ 

Utilidad gravable 4.050,05 -  ________ ________ 

Tasa legal de impuesto 22% 22%  ________ ________ 

Impuesto a la renta causado 891,01 - 

Menos- anticipo retenciones 891.01 - 

Crédito tributario  - -  ________ ________ 

Impuesto a la renta por pagar - -  ________ ________ 

 

(d) Otros asuntos relacionados con el Impuesto a la renta- 

(i)     Situación fiscal- 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones 

del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir 

de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con sus obligaciones tributarias. 
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La Compañía no ha sido fiscalizada desde su constitución. 

 

(ii) Determinación y pago del impuesto a la renta- 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre 

de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 

 

(iii) Tasas del impuesto a la renta- 

La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, la tarifa impositiva será del 25% en el caso de 

que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, residentes 

o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición; con una participación directa o 

indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la 

naturaleza de la sociedad. 

 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que 

establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa 

del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando 

efectúen el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año y cumpla 

las condiciones previstas en la Ley. 

 

(iv) Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, 

aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio total, 

ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta 

causado y no es susceptible de devolución, salvo determinados casos previstos en la Ley. 

 

En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte 

en impuesto a la renta mínimo. 

 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales 

por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos 

efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta 

que reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, 

así como otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

 

 

v) Dividendos en efectivo- 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o 

extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas 

naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta. 

 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder de 

controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador.  El 

porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien 

y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de 
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impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para 

sociedades (22% o 25%). 

 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a  sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa 

máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo 

aplicable para sociedades (22% o 25%).  

 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 

composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos como 

si se existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 

préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 

comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se 

deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año 

en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de 

efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de Impuesto a la Renta. 

 

 

vi) Enajenación de acciones y participaciones 

A partir del ejercicio fiscal 2015, se encuentran gravadas con el Impuesto a la Renta, las utilidades que 

perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o 

extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones o 

participaciones de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

 

vii) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en 

el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los 

pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

 Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de saldos 

deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la totalidad de la  

operación, es decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto compensado. 

 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de 

crédito. 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
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Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de 

otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y 

cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 

determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la 

importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean 

incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de Política 

Tributaria. 

 

viii) Reformas legales- 

Durante el año 2017 se publicaron las siguientes Normas: 

 

El 29 de diciembre de 2017, se promulgó en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150 la 

Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera, la cual incluye, entre otros, cambios en el Código Tributario, 

el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, la Ley de Régimen Tributario Interno 

y la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador. 

Las principales reformas tributarias son las siguientes: 

 

- Reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones- 

Se aumenta la tarifa de impuesto a la renta al 25% para sociedades que suscriban con el Estado 

contratos de inversión que concedan estabilidad tributaria.  

 

- Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI)- 

 Tasas del impuesto a la renta- 

A partir del 1 de enero de 2018, la tasa de impuesto a la renta correspondiente a sociedades 

es del 25%. Sin embargo, la tasa impositiva aumentará en tres puntos porcentuales, es decir 

a 28%, en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 

beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de 

menor imposición; con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o 

superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad.  

 

Cuando la participación de los accionistas, socios, partícipes, beneficiarios o similares 

domiciliados en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea menor al 50%, la 

tarifa del 28% se aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 

participación.  

 

Cuando la sociedad incumpla con el deber de informar a la Administración Tributaria la 

composición de sus accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, beneficiarios o similares, 

conforme a lo que establezca la Ley de Régimen Tributario Interno y las resoluciones que 

emita el Servicio de Rentas Internas, se aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible. 
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El beneficio de la reducción de la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales en 

los casos de reinversión de utilidades en el país, aplica siempre y cuando efectúen el 

correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año y es 

únicamente aplicable para sociedades catalogadas como exportadores habituales, 

sociedades de turismo receptivo y aquellas que se dediquen a la producción de bienes que 

posean 50% o más de componente nacional en los términos y condiciones que se 

establezcan en el Reglamento a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 

 Anticipo de impuesto a la renta- 

Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta se podrá excluir los gastos incrementales 

para la generación de empleo, la adquisición de nuevos activos productivos que permitan 

generar mayores niveles de producción así como los sueldos y salarios, la decimotercera y 

decimocuarta remuneración y los aportes patronales a la seguridad social. 

 

Se establece el beneficio de devolución del anticipo pagado de impuesto a la renta, siempre 

que se cumplan las siguientes condiciones: 

 

o Que la actividad del contribuyente se vea afectada de forma significativa; 

o Que el monto del anticipo pagado exceda el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los 

contribuyentes en general; 

o Que el exceso sujeto a devolución no sea mayor a la diferencia resultante entre el anticipo 

y el impuesto causado, y; 

o Que el Servicio de Rentas Internas verifique que se ha mantenido o incrementado el 

empleo neto. 

 

 Modificaciones en gastos deducibles para la determinación de impuesto a la renta- 

Pagos con la intervención de entidades del sistema financiero- 

Se disminuye el límite relacionado con la obligación de utilizar el sistema financiero, en 

transacciones por valores superiores a los mil dólares de los Estados Unidos de América; 

para su deducibilidad en el cálculo del impuesto a la renta y la generación de crédito tributario 

de Impuesto al Valor Agregado.  

 

Pagos por jubilación patronal y desahucio- 

Son deducibles los pagos por jubilación patronal y desahucio calculados conforme lo 

dispuesto en el Código del Trabajo siempre que el empleador cumpla con la obligación de 

mantener disponibles los fondos necesarios para el pago de los mencionados beneficios y 

que no provengan de provisiones constituidas en años anteriores.  

 

 

Adquisiciones a entidades de la Economía Popular y Solidaria- 

Los contribuyentes que adquieran de bienes o servicios a organizaciones de la Economía 

Popular y Solidaria que sean consideradas como microempresas, tienen derecho a una 

deducción adicional de hasta diez por ciento del valor de dichas adquisiciones para la 

determinación del impuesto a la renta. 
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ix) Precios de transferencia 

Al 31 de diciembre de 2017 el anexo de operaciones con partes relacionadas, se encuentra en 

proceso, ya que su plazo de presentación al Servicio de Rentas Internas vence el 30 de junio de 

2018. De acuerdo con el criterio de la Administración y sus asesores de precios de transferencia no 

existirán ajustes materiales por este concepto. 

 

12. PATRIMONIO 

a) Capital emitido 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el capital emitido representa 1.000  acciones ordinarias y nominativas 

con valor nominal de 1 cada una totalmente pagadas. 

 

13. GASTOS DE OPERACIÓN  

Durante los años 2017 y 2016 los gastos de operación se formaban de la siguiente manera: 

 

2017 2016 
 

___________ ___________ 

   

Capacitación 584,70 - 

Honorarios 26.343,69 - 

Mantenimiento Vehículos 186,60 - 

Combustible 547,43 - 

Gasto de Gestión 520,31 - 

Impuestos Municipales               10,00 - 

Depreciaciones  207,35 - 

Materiales de oficina y papelería  54.92 - 

Gastos Varios 1.489,13 - 

Gastos Financieros 91.05 - 

 ________ ________ 

 30.035,18 - 

 ________ ________ 

   

14. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS  

Por ser una Compañía de compañía extranjera, cuenta con la experiencia de su Casa Matriz y con tecnología 

de punta. 

 

a) Competencia 

La Compañía enfrenta una fuerte competencia en su área de negocio y estima que se mantendrá en un 

alto nivel de competitividad. Para hacer frente a esta situación, la gerencia adapta permanentemente sus 

estrategias de negocio y de productos y servicios, buscando satisfacer la demanda de sus actuales y 

potenciales clientes, innovando y desarrollando la excelencia en su atención. 

 

 

b) Objetivos y políticas de administración de riesgo financiero- 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía está expuesta a riesgos de crédito y liquidez, los 

cuales son manejados a través de un proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, con 

sujeción a los límites de riesgo y otros controles. Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la 

rentabilidad continua de la Compañía y cada persona dentro de la Compañía es responsable por las 

exposiciones de riesgo relacionadas con sus responsabilidades. El proceso independiente de control de 
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riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio ambiente, tecnología e industria. Estos 

son monitoreados a través del proceso de planificación estratégica de la Compañía. 

 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base la gerencia general de la Compañía, quien es 

responsable de identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas en la medida en que 

contribuyen con información financiera al negocio 

 

Mitigación de riesgos - 

 

c) Riesgo de mercado- 

El riesgo de mercado domina varios riesgos que tienen una característica común; la posibilidad de que la 

Compañía sufra pérdidas como consecuencia de las variaciones del mercado, derivadas de los activos 

que ella posee. Así, entre los más comunes se encuentra: 

 

 Riesgo de que la posición de mercado de la Compañía se deteriore como consecuencia de la 

operación propia o de terceros, así como de las condiciones económicas. 

 Riesgo de que las monedas distintas a la moneda de operación de la Compañía sufran variaciones 

adversas en sus cotizaciones. 

 

Dentro de los mecanismos más usuales de mitigación de estos riesgos se encuentra la diversificación de 

activos y pasivos, así como la operación con derivados financieros que trasladen el riesgo hacia terceros. 

 

La Compañía asume el riesgo de mercado  buscando nuevas oportunidades de negocio, licitando 

permanente con nuevas propuestas y nuevos clientes potenciales a fin de incrementar su posición en el 

mercado. 

 

d) Riesgo de tasa de interés- 

El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de fluctuación del valor justo del flujo de efectivo futuro de un 

instrumento financiero, debido a cambios en las tasas de interés de mercado. La exposición de la 

Compañía  al riesgo de cambios en las tasas de interés del mercado estaría principalmente relacionada 

con las obligaciones de la Compañía de deuda de largo plazo con tasas de interés variables. 

 

Por tratarse de una Compañía de compañía extranjera, la Compañía no se ha visto en la necesidad de 

recurrir a financiamiento sea vía préstamos con instituciones financieras o sobregiros bancarios.Las 

cuentas por cobrar se mantienen en un riesgo normal de recuperación menor a 180 días.Por lo tanto no 

existe un riesgo de mercado ligado a tasas de interés que deban considerarse. 

 

Los activos y pasivos financieros mantenidos por la Compañía no presentan riesgos de tasas de interés. 

 

e) Riesgo de tipo de cambio- 

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros de un 

instrumento financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de cambio. 
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Al 31 de diciembre de 2017 y de 2016, la Compañía realiza sus operaciones en Dólares de los Estados 

Unidos de América, moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se presentan efectos por 

variaciones de tipos de cambio en los estados financieros. 

 

 

f) Riesgo de liquidez- 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones de pago 

relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y reemplazar los fondos cuando sean retirados. La 

consecuencia sería el incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 

 

La liquidez se controla a través del calce de los vencimientos de sus activos y pasivos, de la obtención de 

líneas de crédito y/o manteniendo los excedentes de liquidez, lo cual le permite a la Compañía  desarrollar 

sus actividades normalmente de la administración. 

 

La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y disponibilidad de 

financiamiento, a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito comprometidas y la capacidad 

de liquidar transacciones principalmente de endeudamiento. Al respecto, la Compañía, como política evita 

el endeudamiento con instituciones financieras. Los flujos de caja generados por la Compañía, producto 

de la prestación de servicios especializados, cubren las necesidades de aproximadamente tres meses. 

Las cuentas por pagar con proveedores tienen un vencimiento máximo de 90 días. 

 

El siguiente cuadro muestra el vencimiento de las obligaciones contraídas por la Compañía a la fecha del 

balance general y los importes a desembolsar a su vencimiento, en base a los pagos contractuales no 

descontados que se realizarán: 

 

Al 31 de diciembre de 2017 
 

________________________________________________ 

Hasta 1 

mes 

Hasta 3 

meses 

De 3 a 12 

meses Total  _________ __________ __________ __________ 

    

Cuentas por pagar a entidades relacionadas     

Acreedores comerciales  - 4.922.23 - -  _______ _______ ________ ________ 

Total pasivos  - 4.922.23 - -  _______ _______ ________ ________ 

 

 

g) Riesgo de gestión de capital- 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, no han existido cambios en las actividades y políticas de manejo de 

capital en la Compañía debido a que se cumplen los lineamientos previstos por casa matriz, siendo 

supervisados directa y permanentemente. 

 

 

h) Riesgo de crédito- 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no reúna sus obligaciones bajo un instrumento 

financiero o contrato de cliente, lo que lleva a una pérdida financiera. La Compañía está expuesta a riesgo 
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crediticio por sus actividades operacionales principalmente por cuentas por cobrar y por sus actividades 

financieras, incluyendo depósitos con bancos y otros instrumentos financieros. 

Riesgos crediticios relacionados a créditos de clientes es administrado de acuerdo a las políticas, 

procedimientos y controles establecidos por la Compañía, relacionados a la administración del riesgo 

crediticio de clientes. La calidad crediticia del cliente se evalúa en forma permanente. Los cobros 

pendientes de los clientes son supervisados. 

 

La máxima exposición al riesgo crediticio a la fecha de presentación del informe es el valor de cada clase 

de activos financieros. 

 

El riesgo de falta de pago de clientes es leve debido a que las cuentas por cobrar con clientes no 

presentan riesgos que no puedan manejarse. El 99% de la cartera corresponde a saldos corrientes. 

 

i) Valor razonable - 

Las NIIF definen a un instrumento financiero como efectivo, evidencia de la propiedad en una entidad, o 

un contrato en que se acuerda o se impone a una entidad el derecho o la obligación contractual de recibir 

o entregar efectivo u otro instrumento financiero. El valor razonable es definido como el monto al que un 

instrumento financiero puede ser intercambiado en una transacción entre dos partes que así lo deseen, 

distinta a una venta forzada o a una liquidación, y la mejor evidencia de su valor es su cotización, si es 

que ésta existe. 

 

Las metodologías y supuestos utilizados dependen de los términos y riesgos característicos de los 

distintos instrumentos financieros, e incluyen lo siguiente: 

 

- El efectivo y bancos tienen un valor razonable que se aproximan a su valor en libros, debido al corto 

tiempo de vencimiento de estos instrumentos financieros, 

 

- Los deudores comerciales, no tienen deudas mayores a los vencimientos fijados contractualmente, 

 

- En el caso de los acreedores comerciales, y otras cuentas por pagar, dado que estos pasivos tienen 

vencimiento corriente, la gerencia estima que su saldo contable se aproxima a su valor razonable, 

 

- Las cuentas por cobrar a largo plazo dado que sus condiciones son de mercado, la gerencia estima 

que su saldo contable se aproxima al valor razonable. 

 

15. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no se produjeron eventos que 

en opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros 

al 31 de diciembre de 2017 que no se hayan revelado en los mismos. 
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